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Señores

TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI - SALA CIVIL

M.P.: Dr. Carlos Alberto Romero Sánchez

E.                    S.                    D.

 

DEMANDANTE:       YENIFERTH LILIANA HENAO TORO Y OTROS

DEMANDADO:         AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. Y OTROS

RADICADO:              2015-00007

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, en mi calidad de apoderado de AXA COLPATRIA
SEGUROS S.A., de conformidad con lo preceptuado en el Decreto 806 de 2020, en el Acuerdo
PCSJA-11581 del 27 de junio de 2020 y demás normas concordantes, dentro del término de Ley,
radico por este medio réplica a las sustentaciones a los recursos de apelación interpuestos por la
parte demandante y por la apoderada judicial del señor HÉCTOR A. PACHÓN MORENO, en
representación de  AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.  
 
Agradezco confirmar la recepción de los documentos.

Cordialmente,

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA

C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C.

T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.


